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  Datos actualizados el 02/04/2024
   Ayudas destinadas a la financiación de proyectos de eficiencia energética de empresas turísticas en el Principado de Asturias 
 Plan de recuperación, transformación y resiliencia. Publicada resolución por la que se modifican las bases reguladoras y se amplía el plazo de solicitud.
 
 
  Convocatoria cerrada 
 
 	  Información ayuda  
	  Legislación  
	  Organismo gestor  

    Finalidad
 Contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones de reforma de edificios existentes destinados a alojamiento turístico que favorezcan la reducción del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de carbono mediante el ahorro energético, la mejora de la eficiencia energética y el aprovechamiento de las energías renovables
 
  Modalidad
 Subvención a fondo perdido en régimen de concurrencia competitiva. 
  Acciones Subvencionables
 Las actuaciones subvencionables tienen que encuadrarse en una o varias de las tipologías siguientes y cumplir los requisitos específicos que se establecen para cada una de estas en el Anexo III de la convocatoria:
 	Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica
	Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria, incluida la instalación de redes de calor y frío alimentadas por fuentes de energía renovable y/o calor residual para complejos turísticos de varios edificios. En concreto, esta tipología se desglosa en: 	Sustitución de energía convencional por energía solar térmica.
	Sustitución de energía convencional por energía geotérmica.
	Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas.
	Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no incluidos en las Subtipologías anteriores.
	Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribución, regulación, control y emisión de las instalaciones térmicas.

 
	Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

 
  Requisitos
 Las actuaciones financiables tendrán que realizarse, necesariamente, en edificios o complejos de edificios destinados a alojamiento turístico, exclusivamente incardinados en las siguientes modalidades:
 	Establecimientos hoteleros: Hoteles, hoteles-apartamento y pensiones.
	Alojamientos de turismo rural: Hoteles rurales, casas de aldea y apartamentos rurales.
	Campamentos de turismo.
	Viviendas vacacionales y viviendas de uso turístico.
	Apartamentos turísticos.
	Albergues turísticos.

 En todas las solicitudes de financiación, las actuaciones para las que se solicita ayuda, tendrán que conseguir y justificar una reducción del consumo de energía primaria no renovable del 30 % con respecto a la situación de partida, lo que se justificará mediante el certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual y el certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma.
 El plazo máximo para ejecución de las actuaciones objeto de ayuda será de doce meses desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de ayuda.
 
  Cuantía
 La cuantía de las subvenciones por proyecto no podrá superar el 100% del coste total del proyecto, con el límite del importe de la cuantía máxima de ayuda por proyecto que resultará de la aplicación del régimen de mínimis (200.000 € en un periodo de tres años), y, en su caso, con el coste elegible máximo que se establece para las Tipologías concretas en el Anexo III de la convocatoria.
 
  Beneficiarios
 Podrán ser beneficiarios/as de estas ayudas cualesquiera de los sujetos que se enumeran a continuación, que tengan residencia fiscal en España:
 	Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada que sean propietarias de edificios existentes destinados a alojamiento turístico ubicados en el Principado de Asturias.
	Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios destinados a alojamiento turístico ubicados en el Principado de Asturias, que acrediten dicha condición mediante contrato vigente que les otorgue facultad expresa para acometer las obras de reforma objeto de este acuerdo.

 Si ambas categorías de destinatarios solicitaran financiación para un mismo proyecto, las solicitudes respectivas indicarán el porcentaje que cada una de las solicitudes asume sobre la totalidad del proyecto, sin que la suma de ambos porcentajes pueda superar el 100 % del mismo.
 Los establecimientos destinados a alojamiento turístico ubicados en el edificio donde vaya a realizarse el proyecto de eficiencia energética y economía circular deberán estar inscritos en el Registro de Empresas y Actividades turísticas del Principado de Asturias con anterioridad a la publicación de la presente convocatoria (Fecha de publicación: 18 de enero de 2023)
 
  Plazo de presentación
 Desde el 19 de enero de 2023 al 14 de marzo de 2023. 
  Información y tramitación
 En la sede electrónica del Principado de Asturias (https://www.asturias.es) se encuentra publicada la ficha de servicio que se podrá localizar introduciendo el código AYUD0440T01 en el buscador de cabecera (situado en la parte superior derecha de la página) seleccionando posteriormente la opción que aparecerá en “Resultados de servicio y trámites” y que enlaza con la mencionada ficha, en la que se ubica el texto íntegro de la Resolución, información complementaria, el formulario normalizado de solicitud y la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.
 Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo
 Servicio de Promoción, Desarrollo y Sostenibilidad Turística
 Dependencias Administrativas del Palacio de Congresos de Calatrava 
 Calle Eduardo Herrera (Herrerita) s/n  
 Oviedo  (Asturias) 
 Para consultas sobre esta ayuda:
 Fundación Asturiana de la Energía (FAEN)
 Teléfono: 985 46 71 80
 Correo electrónico: info@faen.es
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    Uso de cookies
  Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede aceptar todas las cookies o configurarlas a través de los botones PERMITIR TODAS LAS COOKIES o PERSONALIZAR. 
Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
  Personalizar Permitir todas las cookies 
 
 
 
   
    ×  Configuración de cookies
   Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
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									Se utilizan para el control de aparición y aceptación del propio aviso de gestión de cookies. Imprescindibles para el funcionamiento de la página web. No se pueden desactivar.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Descripción
	COOKIE_SUPPORT	1 año	Técnica	Esta cookie determina si el navegador acepta cookies.
	JSESSIONID	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	GUEST_LANGUAGE_ID	1 año	Técnica	Determina el idioma preferido por el visitante. Permite a la web establecer el idioma preferido en el reingreso del visitante.
	LFR_SESSION_STATE	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	LFR_COOKIES_ACCEPT	1 año	Técnica	Guarda el estado de la aprobación de las cookies necesarias.
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								Estas cookies se utilizan para recoger información sobre el uso de nuestro sitio web por parte de los visitantes. Utilizamos la información para elaborar informes y para mejorar el sitio. Se asocian únicamente a un usuario anónimo y a su ordenador/dispositivo sin proporcionar referencias que permitan conocer datos personales. Recogen el número de visitantes al sitio, el tiempo que duran las visitas, el navegador, el tipo de terminal, el lugar de procedencia de los visitantes y las páginas visitadas.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Proveedor	Descripción
	_ga	2 años	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
	_gat	1 día	Análisis	Google Analytics	Utilizado por Google Analytics para controlar la tasa de peticiones
	_gid	1 día	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
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